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cho en el "Registro Oficial," papel del gobierno, que los facciosos 
del sur habían recibido golpes mortales y que el coronel Alva. 
rez, su principal jefe y segundo del general Guerrero, se había 
refugiado a las tierras enfermizas de las costas, en do!ide sólo 
tenían por abrigo el clima, no pudiendo resistir a las tropas 
de la república; como si las tropas de Alvarez no fuesen lo 17' . isn~~u. 

En principios de septiembre el coronel Alvarez eniprenclió 
el sitio de Texca, en donde estaba el general Armijo con 1,500 
hombres sin poder presentar ataque al enemigo que se había 
pintado tan despreciable. De una pequeiia descubierta qiie nian- 
dó fuera de su campo, compuesta de seis dragones del sexto regi- 
miento, fueron muertos cinco, y esta corta escaramuza infundió 
el terror en sus tropas. Como Alvarez veía que Armijo no le 
presentaba ataque, a pesar de la superioridad del número y de 
las armas por parte de aquel general, temiendo que recibiese 
más auxilios de la capital, como probablemente sucedería, se 
resolvió a atacarlo en sus trincheras, lo que comenzó a ejecutar 
desde el 26 de septiembre con el valor y ardiente resolución con 
que aquellos soldados del sor entran siempre en los coiiibates. 
Todas las tropas mexicanas han dado pruebas de mucha sereni- 
dad en los combates y de cierta indiferencia a l a  presencia de 
los peligros y de la muerte. Diez años de una guerra sangrienta 
de acciones diarias testifican esta verdad. Pero los habitantes de 
las costas, especialmente de Acapulco, llevan consigo una super- 
abundancia de vida en la ferviente sangre que circula en SLIS 

venas, que parece que se complacen en despreciarla. La civiliza- 
ción podía dirigir su valor y moderar sus pasiones, y entonces 
estos soldados serían capaces de emprenderio todo. 

Armijo tenía por segundo jefe al coronel D. Félix Merino, 
oficial de distinción y valor, y otros oficiales que habían dado 
repetidas ocasiones iguales pruebas de poseer ambas cualidades. 
Nada, sin embargo, fue parte para poder resistir un enemigo que 
no se detenía delante de la muerte. La acción general se com- 
prometió con furor por ambas partes hasta la noche del 30, en 
que Armijo desamparó el campo, fugándose únicamente con 
cuatro dragones, mientras Merino continiió defendiéndose. Por 
último, este oficial tuvo necesidad de rendirse con doscientos 
hombres que le quedaban, habiendo obtenido de los vencedores 
la facultad de retirarse, dejando las armas para proveer a los 
suyos. D. Gabriel Armijo, a quien aborrecían mortalmente los ha- 
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bitantes del sur, por la guerra de exterminio que les hizo por mu- 
chos años, cuando sostenía al gobierno español, fue perseguido 

j por una partida de los vencedores, alcanzado a dos millas de dis- 
! tancia de Texca, y muerto a machetazos en el mismo sitio. Esta 
j acción fue muy gloriosa para los insurgentes, y las consecuencias 

hubieran sido sumamente funestas para el partido de Eusta- 
mante, si Alvarez, aprovechándose del entusiasmo que causa 
en unos la victoria y la  consternación en los ~encidos, hubiese 
continuado su marcha hasta la capital; pero las tropas del sur 
no se resuelven con facilidad a emprender esas marchas largas, 
especialmente cuando son para lo que ellos llaman la tierra fria, 
que comienza luego que suben el hermoso clima de las cordilleras. 
Por otra parte, como son milicias de las costas y no est! nn acos- 
tumbradas al continuo ejercicio y subordinación militar del mis- 
mo modo que las tropas mercenarias, vuelven luego que pueden 
a sus casas para cuidar de sus cosechas y familias. Los gobiernos, 
de la república deben, cle todos modos, procurar aumentar entre 
aquellas gentes los elementos de riqueza y de civilización. para 
hacer de ellos ciudadanos útiles, en vez de que ahora son te- 
mibles por las cualidades que les acompañan 3- su poca ciil- 
tura. 

Después de esta acción, el coronel Merino se retiró a Chil- 
pancingo, cerca de cuarenta leguas del campo enemigo, en don- 
de se hallaba el general D. Nicolás Bravo; Acapiilco volvió a 
caer en poder de los insurgentes; el coronel AIauliaá, que se 
hallaba en este puerto, murió; su regimiento número 1 fue casi 
destruido, y quedó Alvarez en posesión tranquila de un terri- 
torio de más de cien leguas cuadradas, sin que ninguno se 
atreviese a molestarlo. Pero sus milicianos le pidieron permiso 
para retirarse a sus casas para cuidar de sus cosechas y ver 
a sus familias y Alvarez quedó reducido a la ciudad de Acapulco, 
con una pequeña guarnición. Parece extraño que en una guerra 
civil, que parecía tener por objeto sostener al  general Guerrero, 
no se haga mención (le este candil10 mientras que sus partida- 
rios se batían clesde las orillas del río Santiago hasta las cercanías 
de Chiapas, y que corrían arroyos de sangre por él. Guerrero no 
se hallaba en disposición de hacer marchas rápidas y penosas, 
como las hacía antes de la terrible herida que le atravesó el 
pecho en 1822. Una hemorragia casi continua y esquirlas oseo- 
sas, que de tiempo en tiempo le salían por la boca, no le permitían 

11 I Y  
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llevar una vida agitada y estar en continuo movimiento. De 
consiguiente, era  necesario que estuviese colocado en un lugar 
de seguridad y reposo, para no verse expuesto a los accesos qlce 
le atacaban de inflamaciones peligrosas. Posteriormente se  es- 
tableció en el fuerte de Acapulco, en donde permaneció hasta 
que la más negra traición lo condujo al suplicio. Pero esto per. 
tenece al año de 1831 y no entra en el plan de mi presente obra 
hablar de los sucesos posteriores al de 1830. 

El "Registro Oficial" participó esta derrota recibida por las 
armas del gobierno, diciendo: "La sección del mando del seiior 
Armijo h a  tenido un revés en Texca. Habiéndose batido coris- 
tantemente, desde el 26 del pasado, con los facciosos cap i tanea i l~~  
por Alvarez, hasta el dia 30 del mismo mes, exhaustos sus re- 
cursos de todas clases, a consecuencia de iin ataque tan prolon- 
gado, y sin que hubiesen podido llegarle los que había pedido a 
diversos puntos, ni el convoy que de esta capital se le dirigía, 
y que se demoró en su marcha por el paso de los ríos, la sección 
fue batida y el señor Armijo, no pudiendo sobrevivir a este De- 
sar, se precipitó a la muerte con el valor que honra tanto a los 
jefes del ejército mexicano. El resto de la sección, al niando 
del seiior Merino, estaba en marcha para Chilpancingo. Debe 
ser, ciertamente, muy sensible, continúa el "Registro," n todos los 
amantes del orden, la pérdida de tan distinguido jefe, que fue en 
toda su vida un modelo que seguirán todos los que quieran 
distinguirse en esta carrera. Este revés parcial, después de tan- 
t a s  y tan repetidas ventajas obtenidas en diversas partes sohre 
los facciosos, no debe desalentar a los amigos del orden; pues 
el supremo gobierno ha tomado inmediatamente las medidas ne- 
cesarias para evitar los males que podrían ser una consecuencia 
de esta desgracia, en virtud de las cuales está ya reuniéndose 
una fuerte división, habiendo llegado también a aquella ciudad 
(Chilpancingo) el coronel Castro con las tropas, municiones y 
auxilios necesarios." 

Mientras esto pasaba por el sur, en la parte del oeste se 
repetían escenas de sangre y de dolor. Además de los ataques 
entre Codallos y otros jefes de que he hablado rápidamente, 
varias partidas recorrían parte de los estados de i\.lichoacRn y da- 
lisco. En el de San Luis Potosí se preparaba un movimiento 
más general y simultáneo. dirigido por el inspector que fue de 
la milicia cívica, D. José Rlárquez. Este suceso se refirió de diver- 
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sos modos, según los intereses diferentes de los que hablaban; yo 
diré lo que he podido averiguar. 

A principios de noviembre, el coronel Márquez, que nunca 
había podido soportar la usurpación de Eustamante, y que creia 
firmemente que su administración conduciría a la república al  
despotismo militar si no se ponía un remedio eficaz, aunque 
separado de la iiispección de la milicia cívica por haberle aplicado a 

I sus contrarios el artículo 4.0 del plan de Jalapa, no desistia del 

/ propósito que se formó desde los principios de este ario, que 

l 
entonces se vió obligado a renunciar por la defección del gober- 
nador, que era de D. Vicente Romero. AZárquez era un hombre 
de corto talento; pero tenía mucha honradez y un valor que lo 
hacía respetable pn todos tiempos a sus enemigos y era estimado 
por sus jefes. Su adhesión a Iturbide y conformidad de ideas le 
hicieron amigo de D. Anastasio Bustamante, quien siempre hizo 
de él muchacuenta. En esta vez Márquez reprobaba en su amigo 
el modo con que se habia apoderado del mando y toda\-!a más, el 
haberse asociado con gentes que no habían dado a la patria 
ninguna garantía de su amor a la independencia ni a la libertad, 
convirtiéndose en instrumento de una tiranía nunca vista en 
el pais, bajo el gobierno nacional. Rlárquez ocultaba todos sus 
pasos al comandante militar D. Zenón Fernández, aunqiie amigo 
suyo intimo, porque éste se habia declarado decididamente por la 
revolución de Jalapa, luego que ésta fue sancionada por el decre- 
to del congreso general, consecuente en esto a la co11di:cta que 
sigiiió constantemente, como hemos observado en otra parte. 
Fernández sospechaba que M5rquez tenía juntas secretas para 
preparar la reacción contra el gobierno existente; pero no poclia 
asegurarse de tina manera positiva de algún hecho que fuese 
suficiente para probar la existencia del proyecto y poder sacri- 
ficar la víctima sin responsabilidad. Algunos refieren que hizo 
varias tentativas provocando a AIárquez para que le descubriese 
sus planes, asegurándole al mismo tiempo que podia contar con 
su cooperación, no debiendo dudar de esto al recordar la amistad 
sincera que había tenido con Guerrero y que conservaba siempre, 
y, además, que habiendo pertenecido al partido yorkino, en cu- 
yas logias fue recibido, no podia olvidar sus compromisos; pero 
que PIárquez se negó obstinadamente a descubrirle sus proyectos, 
hasta que, por último, seis días antes de la catástrofe en que 
Márquez perdió la vida, habiéndole Fernández prometido, con 



276 ENSAYO HISTORICO 

juramento, salir a unírsele en el momento en que se pronuncia. 
.$ 

se por Guerrero, Márquez le manifestó el plan, aunque le ocultó $ 
los cómplices. Que, en consecuencia, convenidos en que el día 17 !$ 

! 
de noviembre hlárquez se pronunciaría a la cabeza de los conju- I; 

rados, y que Fernández, haciendo el aparato de reunir la tro- :). 
f 

pa para atacarlo, se declararía por él y proclamarían ambos e] 
mismo plan del coronel Codallos, de que se h a  hablado. se reti- , :  

raron tranquilamente. Que hlárquez hizo, en virtud del convenio, 
el pronunciamiento, y que Fernández, preparado de antemano 
y con órdenes de I\.Iéxico para acabar, de todos modos, con 10s 
conspiradores, en consecuencia de haberlo comunicado todo al 
ministerio, se echó sobre blárquez, lo hizo prisionero y mancii 
pasar por las armas a éste y a D. Joaquín Gárate, dentro de tres 
horas. 

Si hubiese de formar juicio acerca de este hecho por la 
moralidad del gabinete de Eustamante, yo no vacilaría en dar 
crédito al  suceso de la manera que se ha referido, clespués de 
tantos testimonios de perfidia y mala fe como se han repetirlo 
desde su ingreso en la administración. Pero como para cometer 
estos atentados, se necesita contar también con la depravación 
del instrumento, no puedo aventurar mi juicio acerca de si don 
Zenón Fernández es capaz de prestarse a tales actos de perrer- 
sidacl como los que han visto los lectores repetirse por desgra- 
cia en este período de astucias, intrigas y felonías. D. Zenón 
Fernández refiere el hecho en el parte oficial que dió al gobierno, 
como un suceso inesperado y "que hallándose en su huerta a 
las cinco de la mañana, llegó un criado a avisarle que el coro- 
nel retirado D. José iIIirquez se había apoderado rlel cuartel 
cle la plaza; que montó luego a caballo, y, dirigiéndose luego al 
rumbo de San Iiliguelito, se apoderó del cuartel de artillería 
situado en el pueblo de San Sebastián, en donde encontró al co- 
mandante del regimiento número 9, con todos sus oficiales que 
lo buscaban con ansia, habiéndose puesto a la cabeza de ellos, etc." 
Continúa refiriendo algunos pormenores y concluye diciendo que, 
después cle rendidos sin ninguna resistencia, fueron pasados pov 
las armas los dos cabecillas, Márquez y Gárate, a las tres horac. 
El parte que el gobernador de San Luis clió de este acontecimien- 
to anunciaba que ya sabían las autoridades algo de lo que iba :L 

suceder. 
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para hacer transcurrir el tiempo en que la legislatura de 1830 
concluyese sus sesiones, para poder obtener la absolución del mi- 
nistro Facio en la siguiente, en la que contaba el gabinete tener 
mucho mayor número de partidarios. Las elecciones se habian 
hecho en la república bajo la influencia de las tropas, que domi- 
naban por todas parte, y hasta fines de este año Coiltinuaba 
aumentándosr la autoridad niilitar, sin que se opusieqe ningí~n 
obstáculo a las empresas de los ministros. La acusación de Quin- 
tana estaba concebida en los términos siguientes: 

"Por el ministerio de la Guerra se expidió una orden, cuya 
copia es  adjunta, para que el general D. Manuel Gómez Pedraza, 
en caso de presentarse en algún puerto de la república, fuese 
obligado a reembarcarse por no convenir a la tranquilidad de 
eila el regreso de dicho general en las circunstancias actuales. 
Esta orden h a  surtido ya todo su efecto, pues en virtud de ella. 
habiendo arribado a Veracruz el señor Pedraza en el paquete 
francés número 5 ,  procedente de Eurdeos, ha sido forzado a salir 
inmediatamente para Nueva Orleans en la goleta Oscar, que dió 
la vela de aquel puerto el día 13 del corriente. 

"Si alguna infracción de nuestra ley fundamental puede 
cometerse sin el más leve pretexto de razón que pueda hacerla 
disimulable, es ciertamente la que ha expelido del territorio de 
la república a un ciudadano mexicano en el pleno uso y ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles, de los cuales no debe ser 
despojado sino por sentencia judicial, pronunciada con arreglo 
a las leyes por tribunal competente. E l  artículo 112 de la Consti- 
tución, restricción segunda, establece terminantemente: "No po- 
" drá el presidente privar a ninguno de su libertad, ni imponerle 
"pena alguna." Lo es, y de las más graves y acerbas, la de expa- 
triación dada contra el general Pedraza; la autoridad de que ha 
dimanado es notoriamente y a todas luces incompetente; el modo 
con que se h a  pronunciado no puecle ser más despótico y arhitra- 
rio. Sin juicio, sin previa justificación de los motivos que haya po- 
dido dar el general Pedraza para tan dura providencia, el ministro 
de la Guerra, en un tono sultánico capaz de excitar una suble- 
vación en la niisma Constantinopla, se contenta con decir: "Se 
" le  prevendrá (al general Pedraza) que S? retire adonde más le 
" convenga." 

"Si para legalizar tan escandalosos atentados bastara alegar 
el subterfugio de la tranquilidad pública, puede muy bien ase- 
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gurarse, sin temor de ser desmentidos por los hechos, que no 
habría un solo ciudadano que debiese contar con un instante de 
tranquilidad en su casa. En el momento que al  gobierno se le ocu- 
rriese calificar que uno o mil comprometían la tranquilidad pú- 
blica, ya habría derecho para expelerlos, y entonces, j a  qué ven- 
drían a reducirse las garantías constitucionales, que no pueden 
subsistir sin las saludables restricciones impuestas al poder eje- 
cutivo? Se dirá, tal  vez, que el ejemplo del general Pedraza sólo 
debe alarmar a los que obtengan mayoria de sufragios para la 
presidencia de la república; pero esto, en vez de disminuir, agrava 
la infracción, como que se comete contra un ciurladano a quien 
las leyes dan más medios de defensa, por lo mismo que está más 
expuesto a los ataques de la arbitrariedad. Además, el artículo 
citado de la Constitución no pone ninguna excepción para el caso 
de que se trata.  Dice absolutamente: "No podrá el presidente 
"privar a ninguno de su libertad, ni imponerle pena alguna." 
No modifica esta disposición general aiiadiendo, como era pre- 
ciso: "pero s i  el tal  presidente llegase a serlo por medios desco- 
" nocidos en la Constitución, entonces podrá echar el que pueda 
" perturbarle en la posesión del mando." No conteniendo ni pu- 
diendo contener el artículo semejante modificación, es preciso 
estar a la letra de su disposición general, y conreiiir en que la ne- 
gativa absoluta ninguno, comprende al general Pedraza. 

"Pero hay todavía que reflexionar que el pretexto de tran- 
quilidad pública, en que quiere motivarse la orden, es extensivo 
a innumerables casos que puede inventar la arbitrariedad del 
gobierno, pues no sólo puede perturbar la tranquilidad pública 
el que ha obtenido mayoría de sufragios para la presidencia, 
sino otros muchos a quienes el gobierno no puede por esto cieate- 
rrar ,  sino los tribunales que los juzguen. Y si no, ¿quién ccin- 
testaría a este argumento del poder ejecutivo, cuando se le recon- 
viniese cle haber procedido del mismo modo con otro ciudadano?: 
" Yo desterré a Gómez Pedraza porque creí que SLI presencia com- 
" prometía la tranquilidad pública; nadie se metió a pregiintarme 
"los motivos de mi creencia; las cámaras aprobaron tácitamente 
" mi conducta, en el hecho de no exigirme la responsabilidad. Con- 
" que estoy autorizado para valerme de los mismos medios siem- 
" pre que, a mi juicio, lo pida así la tranquilidad pública. Pues la 
" conservación de esta tranquilidad es incompatible con la presen- 
" cia del ciudadaiio Fulano. Afuera el ciiidadano F~llano, y t ras él 
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"cuantos, según mi leal saber y entender, puedan buscarnos una 
" pelotera." 

"Tales serían las indefectibles consecuencias de la impuni- 
dad del ministro que firmó la escandalosa orden de proscripción 
contra el general Pedraza. A todos nos amenaza tan pernicioso 
ejemplo. Si antes de alarmar con él a toda ia nación, se hubiese 
dignado el gobierno consultar al cuerpo legislativo para saber 
lo que debía hacer en tan critica coyuntura, pudiéramos tranqui. 
lizarnos, porque, a lo menos, tendríamos una prueba de que de- 
seaba acertar y se iba con tiento en materias tan delicadas coino 
lo son todas las que tienden a infringir la Constitiición. Pero 
cuando estamos palpando que sin ningún miramiento a la cligni- 
dad y supremacía del congreso, a quien únicamente tocaba acor- 
dar en el caso una medida conveniente, se arroja el gobierno a 
echarse sobre sí la responsabilidad de actos de tanta trascen- 
dencia, es preciso que, usando de las atribuciones que nos ha 
confiado la nación para que velemos sobre la conservación de sus 
libertades, opongamos un dique al torrente de arbitrariedades 
que amaga sumergir a la república en un piélago insondable de 
calamidades y desgracias. 

"La materia de proscripciones es ya la  más esclarecida en 
el día. Nadie duda que las constituciones no tienen otro objeto 
que poner freno a los ataques del poder, que hacen precaria la 
suerte de los pueblos bajo los gobiernos absolutos. Entre noso- 
tros se ha visto con tal escrupulosidad este punto, que, a pesar 
de las poderosas razones que hay para considerar autorizado al 
gobierno a fin de poder expeler a un extranjero no naturalizado, 
aún no h a  recaído resolución sobre esta materia. ¿Quién dudará. 
pues, que no reside en el poder ejecutivo la facultad de desterrar 
a un ciudadano, como lo es el general Pedraza? 

"Cuando se concedieron facultades extraordinarias a la ad- 
ministración anterior, se tuvo buen cuidado de expresar que no 
se le autorizaba para expeler a un ciudadano del territorio de la 
república. Este decreto, que ha servido de texto a declamaciones 
y censuras interminables, respetó m i s  las garantías sociales 
que el actual gobierno, tan inclinado a atropellarlas, sin estar 
investido de tales facultades, que nunca se otorgaron tan am- 
plias como las que está ejerciendo, al mismo tiempo que presenta 
como el más grave capítulo de acusación contra sus antecesores 
el abuso de dichas facultades. Esto parece un enigma; pero ya 
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1 Tácito lo descifró con su acostumbrada maestría: Ut imperium 
: evertant libertatem proeferunt; s i  imperaverunt libertatem ip- 

sam aggrediuntur. 
"Acuso, por tanto, en debida forma, al señor ministro de la 

Guerra, de quien aparece suscrita la orden mencionada, y pido se 
pase esta exposición a la sección del jurado para la instrucción 
del expediente.-México, octubre 20 de 1830.-Andrés Quintana 
Roo." 

"Adición a la parte expositiva.-No habiendo podido pre- 
sentarse el día de su fecha la antecedente acusación, por haberse 
destinado la sesión secreta a un asunto particular promovido 
por un señor diputado, fue fácil que se trascendiese la noticia de 
que estaba preparado este paso para el siguiente día. El gobierno 
ansioso de evitar sus resultas, tomó el mayor empeño en frus- 
trarlas, y con este objeto se dirigió en persona el excelentisimo 
señor vicepresidente al convento de San Fernando, donde está 
alojado el señor diputado D. Juan Cayetano Portugal, para su- 
plicarle que inmediatamente pasase a mi casa con el fin de ha- 
cerme desistir del intento, asegurando que dentro de breves días 
sería removido del ministerio de la Guerra el coronel D. José 
Antonio Facio. El señor Portugal, cuya sensatez y prudencia me 
son tan conocidas como su ardiente amor a la patria y deseos 
de ver terminadas las desgracias que nos aquejan, en las cua- 
les ha tenido tanta parte la interveiiciún que se ha querido dar 
en nuestros negocios al hombre menos apto para dirigirlos, me 
hizo presente que, consiguiéndose sin estrépito el fin de la acu- 
sación sería conveniente omitirla para no dar pretexto a nuevas 
alteraciones, que podrían ser trascendentales a la cámara de di- 
putados, contra la cual se había trabajado en excitar la animo- 
sidad de una parte de la  guarnición. Cedí sin la menor repug- 
nancia a las juiciosas reflexiones del señor Portugal, y contento 
coi1 obtener por vías pacíficas y conciliatorias el objeto de la acu- 
sación, no me consideré obligado a formalizarla; pues si como 
hombre, como ciudadano, como representante del pueblo, debía 
contribuir con todos mis esfuerzos a impedir la efusión de san- 
gre causada en gran parte por las atroces medidas del señor Fa- 
cio, no me creí en la obligación de aspirar a este bien precisa- 
mente por medios ruidosos y compulsivos, s i  las circunstancias 
me los ofrecían suaves, benignos y decorosos al  gobierno, y tal 
vez de un efecto más pronto y seguro que los primeros. 
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"Tranquilo con esta persuasión, aguardaba en silencio e1 
cumplimiento de la promesa del excelentisirno señor vicepresi- 
dente, cuando un artículo publicado en "El Sol," de 3 del pasado, 
vino a inquietar la confianza que hasta entonces habia tenido 
en la buena fe  del gobierno. Viendo pagada mi deferencia con 
provocaciones irritantes hechas en un periódico notoriamente 
ministerial, cuyos autores, en contacto inmediato y continuo con 
los agentes del poder, no podían ignorar lo que a éstos importa- 
ba callar en el caso, traté de vindicarme, no por medio de la pren- 
sa, pues este conducto me estaba enteramente cerrado, sino 
refiriendo la ocurrencia en papeles manuscritos que pensaba fijar 
en las esquinas y parajes más concurridos, para instrucción y 
desengaño del público. 1,legó inmediatamente esta noticia a oídos 
del gobierno y por segunda vez el excele~itisimo señor vicepre- 
sidente, valiéndose de la interposición del presbítero D. Pedro 
Fernández, me hizo desistir del intento, aiiadiendo a la pro- 
mesa de la  remoción del señor Facio las seguridades más posi- 
tivas de la disposición en que se hallaba el gobierno de iniciar 
dentro de poco tiempo una ley de amnistía, en cuyo favor se pidió 
mi voto, que ofrecí con la mayor complacencia, siempre que 
aqu~l la  medida fuese propuesta a las cámaras con iiitencion~s 
francas y sinceras de conciliar los ánimos desavenidos, y no 
ociiltase miras siniestras y hostiles, como la que anteriormente 
se había dirigido por el ministerio de Justicia, tan dañada en su 
espíritu y sentido como absurda y desatinada en su letra, len- 
guaje y esti!o. 

"Debió el escelentísimo señor vicepresidente recibir esta 
~ ,. 

contestación por el mismo conducto que me había transmitido 
su recado; todos los medios que puede exigir la más cauta prii- 
dencia, para no ser sorprendida con vanas y falaces promesas, 
me parecieron asegurar el cumplimiento de la palabra del seilor 
vicepresidente. E l  primer magistrado de la repiiblica, que, por 
dos veces y por la mediación de dos distintos sujetos, se con?- 
promete espontáneamente a nn hecho reclamado por la justicia 
y el clamor públicos, ofrece cuanta garantia puede apetecer el 
ánimo más receloso para descansar en aquella buena fe, de ciiya 
seguridaci no cabe en la suspicacia humana desconfiar. ¿&LI& 
motivos podrían inducir al señor vicepresidente a retroceder del 
paso que habia dado? ¿La dignidad de su empleo? Ya ésta se  
había comprometido en la indecorosa negociación a que se había 
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! humillado, y el mejor medio de salvar siquiera las exteriorida- 
i 

des era cumplir lo ofrecido y no hablar más del asunto. ¿De- 
biera yo temer que le retrajese el temor de cometer una injus- 
ticia, separando del ministerio al señor Facio? Ninguna ley le 

I obligaba a sostenerle en él, y el interés de la nación, la primera 
ley impuesta a todo gobernante, exigía alejar cuanto antes de 
todo influjo en los negocios al funcionario más incapaz de diri- 
girlos con acierto. Por otra parte, consideraba yo que, persis- 
tiendo el gobierno en la obstinación de mantener en el puesto 
al seiíor Facio, se exponía a que la actual o la siguiente legis- 
latura le lanzase vergonzosamente de la silla, exigiéndole la 
responsabilidad de sus escandalosos procedimientos. De todo con- 
cluía que el interés, la dignidad, el honor del señor vicepresi- 
dente, debían asegurarme dc la realidad de sus promesas. Fiado 
en estas reflexiones, esperaba con impaciencia el deseado ino- 
mento de ver libre a la república de la mayor de sus calamidades; 
cuando últimamente he recibido el más triste desengaño sobre 
las disposiciones de que creía animado al  gobierno, pues sin 
consideración a sus reiterados comprometimientos, y aiíadiendo 
el escarnio a la. violación de su palabra, me ha hecho saber, por el 
mismo señor Portugal, que podía yo proceder a la acusación, 
de la cual nada teme el seiíor Facio, a quien el seiíor vicepresi- 
dente estaba resuelto a conservar en el ministerio. 

"Otro mUs tímido, o menos penetrado de la gravedad de sus 
obligaciones, se habría llenado de espanto con este nuevo reca- 
do, y, acobardado con los innumerables ejemplares de procesos 
segiiidos por denuncias caliimniosas preparadas en los conciliá- 
bulos del ministerio, se retraería de los peligros de atraerse sus 
Genganzas, atacando la persona del primer instrumento del des- 
potismo, del más duro e ignominioso despotismo, que oprime 
y afrenta a !a nación. Pero yo que nada temo cuando defiendo 
la justicia; yo que por diez años emplee los débiles recursos de 
mi voz en combatir la tiranía española, afianzada en cimientos 
al parecer indestructibles; yo que, reducido a la clase de último 
ciudadano, vi cara a cara al  gigante, ¿huiré despavorido al 
aspecto de un fantasma que ya no espanta ni a los niíios? No 
lo espere el ministerio; mi resolución está ya tomada: morir, 
si fuere necesario, en defensa de la libertad y del honor de la 
patria. 
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"Jamás ha sido más necesaria que en el día esta consagra. 
ción de los buenos mexicanos en obsequio de la república. L, V, 

i; más descarada tiranía, usurpando el sacrosanto nombre de las ''3 

leyes, ensangrienta diariamente los patíbulos; el espionaje ate- 
cha hasta nuestros suspiros. En San Luis, después de los horro- j .,> 
rosos asesinatos cometidos en las personas de los virtaosos Már- ?! , . 
quez y Gárate; después de la prisión de más de cien ciudadanos 
distinguidos y beneméritos, se ha prohibido, bajo pena de la 
vida, hablar a favor de ellos. En Puebla se dió orden para que 
no se consultase con letrados en las causas del licenciado Ro- 
sáins y otros. Antonio Colín, siendo conducido de Chalco para 
cumplir su condena de seis años de presidio, fue fusilado en 
el llano de San hlartinito. Escoltado por veinte dragones y atado 
de pies y manos en una niula, es imposible que hubiese intentado 
fuga en un llano, como h a  querido persuadir el gobierno, y, 
sobre todo, hay testigos oculares que deponen de la falsedad de 
tales conatos de fuga! La imprenta, callada enmedio de taies 
horrores, grita con su mismo silencio que se ha empleado IR 
fuerza física para comprimir y sofocar su voz. Pero j a  que 
alegar argumentos negativos? Yo mismo he recorrido las im- 
prentas y, danclo mi firma y mayores seguridades que las exigi- 
das por la ley, no he podido encontrar donde publicar mis escri- 
tos. ¿ Y  qué es de la libertad cuando se ha echado por tierra su 
más firme y sagrado antemural? Así es que el gobierno camina 
sin contradicción por la senda de la tiranía; el cuadro de su con- 
clucta no puede ahora desenvolverse por entero, sólo he bosquejado 
los rasgos que conducen a mi propósito, reducido a manifestar 
la necesidad en que nos hallamos de salvar a la nación, opo- 
niendo el dique de las leyes al torrente de las arbitrariedades 
que nos inundan. 

"Con este objeto presento la acusación que me habían hecho 
suspender las intrigas del gobierno, y, refiriendo los motivos qiie 
nuevamente han ocurrido para llevar adelante este paso, aliado 
esta razón más a las que por sí mismo ofrece el asunto, para 
que la cámara se digne mirarle con la consideración e interés que 
merece su importancia.-Diciembre 2 de 1830.-Andrés Quinta- 
na Roo." 

El resultado de esta acusación fue funesto al diputado que 
la intentó, por las persecuciones que le suscitó el ministerio 
en 1831. 
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Había sido nombrado comandante militar del estado de Ja- 
lisco el general D. Miguel Barragán, que se negó constantemente 
a ser empleado en comisiones que tuviesen por objeto hostilizar 
directamente al general Guerrero. Aquel jefe, quizás el único 
entre los que recibieron de este caudillo el beneficio de la amnistía 
y el derecho de regresar a su patria, aunque no era del partido 
de Guerrero, no creyó deber emplear su espada contra 61, dando 
con esto un testimonio laudable de sus nobles sentimientos. Acep- 
tó, pues, la comisión de mandar las tropas en Guadalajara, y con- 
tribuyó mucho a tranquilizar aquel estado, más con medidas de 
suavidad y conciliatorias que por la fuerza de las armas. E n  
estas circunstancias creyó conveniente interponer su irlediación 
entre los dos partidos que despedazaban la república. provo- 
cando a un convenio amistoso entre los jefes beligerantes. La 
exposición que con este motivo dirigió al congreso general, s i  
bien manifiesta que Barragán desconoce el imperio de las pasio- 
nes, desencadenadas en tiempo de facciones, aiin ciiando él niis- 
mo había sido arrastrado alguna vez por ellas, descubre una 
alma sensible a la vista de las desgracias que afligen a su patria 
y un deseo sincero del bien. Este documento pinta el estado de 
la en aquellas circunstancias y merece ocupar un luqar 
en este Ensayo. Por snpiiesto que el gobierno de Bus:amnnte 
lo consideró como iin delirio y manifestó altamente sil clesapro- 
bación, tanto por notas oficiales pasadas a las cimaras, como por 
circular a los jefes del ejército, y últimamente releraiido al se- 
ñor Barragin de su destino y haciéndole pedir permiso para salir 
de la república por algunos años. E1 gabinete ya se ocupaba de 
los detestables medios para hacer caer al general D. Vicente 
Guerrero en un lazo que lo pusiese entre sus manos, y tenia las 
mAs grandes probabilidades de que esto suceclería, como aconte- 
ció. Pero no pertenece al año que comprende este volumen. E l  
documento de que hablo es el siguiente: 

"Señor: Sin otro móvil que el amor de la patria, ni más 
apoyo que el ascendiente de la razón, un simple ciudadano eleva 
s u  voz al seno de la representación nacional, con la confianza de 
ser oído en la crisis amenazante que se prepara a la república. 
Cuanclo los n:ales públicos han llegado al incremento que presen- 
tan en la actualidad, formando en el seno de la nación dos par- 
tidos beligerantes que se disputan el vencimiento a fuerza de 

1 sangre y devastación, todos los ciiidadanos qiie desean la li- ~ 
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bertad nacional, el imperio exclusivo de las leyes y la prosperidatl 
del común, se hallan en el deber de inmolar su tranquiliclad para 
conseguir, por los medios pacíficos que señala el derecho público, 
aquellos bienes sociales que el progreso de la guerra civil y de 
la anarquía alejan de la sociedad, substituyendo en sil defec- 
to todos los horrores del resentimiento encarnizado de los par- 
tidos. 

";\léxico parecía caminar a su natural engrandecimiento, 
no obstante los tropiezos inseparables de un pueblo recién eman- 
cipado, que se afana en consolidar y- dar organización a sus niic. 
vas instituciones, y totlos miribamos como un favor especial 
de la naturaleza la conservación de nuestra paz interna, entre 
tanto que las demás repúblicas, nuestras hermanas, consumían 
su sangre y sus recursos nacionales en el fuego de la guerra 
intestina; mas esta plaga funesta del cuerpo social ya gangrena 
las entrañas de nuestra república, pone los símbolos de su mutua 
destrucción en manos cle los conciudadanos y hace que la vida 
del mesicano se familiarice con la muerte de su patria. Tal es 
el carácter de ferocidad a que vemos precipitarse el poeblo más 
humano y envidiable de la tierra. 

"Los genios avezados al negro resentimiento de partido y 
predispuestos a indiscretas recriminaciones, graduarRn la con- 
ducta mía como depresora de la autoridad del gobierno y ofen- 
siva a la fuerza pública; mas los que miran las cosas con los ojos 
de una razón luminosa y en el punto exacto de vista que sugiere 
cl interi.s nacional, deducirán, por consecuencia necesaria, que 
mis intenciones tienden directamente a consolidar el ~obierno 
y a los n~exicanos en general, considerados en todas las clases del 
orden público. 

"Cuando la guerra civil va progresando de momento en mo- 
mento en la misnia razón de los esfuerzos que se hacen para 
reprimirla, sin que hayan bastado los terribles ejemplares de 
muchos ciudadanos que por espacio de diez meses han perecido 
en virtud de la fuerza empleada en su exterminio, debemos con- 
cluir racionalmente que los medios comunes para contener el 
mal sólo conspiran a ponerle de condición m i s  alarmante. yor- 
que es incuestionable que todo el aumento que reciben los cles- 
contentos resulta en perjuicio de la pública autoridad. 

"Es consiguiente, además, que el gobierno. en el estado de 
irritación a que han llegado las cosas, y siguiendo el sistema 
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que hasta aquí, se halla en la dura necesidad de redoblar su 
energia a fin de amedrentar a los niuchos descontentos que 
puede producir la lucha en que nos hallamos. Se deduce de esta 
conducta que el gobierno, mal de su grado y contra la incli- 
nación natural de los que le forman, va a adquirir el carácter 
de opresor; los perseguidos por su inobediencia se reputarán 
como oprimidos y, lo que es más alarmante, como mártires de 
la libertad. En esta emergencia de las cosas públicas se formará 
una opinión contra el gobierno, atribuyéndole transgresiones de 
los limites seiialados al poder, y los del partido contrario, apa- 
reciendo como defensores de una causa popiilar, se hallarán en 
estado de proseguir una guerra cuyo desenlace llena de asombro 
a todo el que desee de buena fe el restablecimiento del orden y 
el dominio estable de las leyes. 

"Iguales juicios a los ya indicados, pero afectando tomar 
los intereses de la revolución, formarán los espíritus exaltados 
que buscan su provecho en la demolición de la sociedad; mi- 
rar in  con desdén esta apertura conciliatoria, la calificarán de 
extemporánea, no dirán que pretendo hacer la iniciativa a una 
restauración social que debe sancionarse por la razón de todos 
los mexicanos, sino que trato de paralizar los efectos de una 
revolución ya generalizarla, cuyo triunfo creen ellos indudable. 
Pero se engañan en sus juicios, y ofenden giatuitament<? la sin- 
ceridad de mis intenciones. El gobierno, contra quien pugnan 
los del partido opuesto, cuenta con todos los recursos del poder 
público, se halla apoyado por los gobiernos particulares de la 
federación, y en la capacidad de llevar adelante una guerra tenaz, 
imponente e indefinida. La revolución, aunque triunfase, dejaría 
subsistentes todos los elementos de una reacción progresiva, que 
renovaría la efusión de sangre mexicana y la continuación del 
desorden. Esto es precisamente lo que aspiro a evitar, oponiendo 
la saludable resistencia de todos los amigos de la paz, que es la 
masa inmensa de toda la república. Por otro lado, jqiié más 
gloria para los mexicanos que la de haber sacrificado sus re- 
sentimientos particulares a una concordia nacional en que se 
identifiquen, cuanto sea posible, todas las pretensiones disror- 
clantes? 

"En medio dc este litis armado que ensangrienta la nación 
e implica la inseguridad de todas las cosas públicas y privadas, el 
libertinaje se propaga y se desmoralizan las costumbres a pre- 
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López de Santa-Anna y D. José Segundo Carvajal, y por 
plentes D. Manuel de Mier y Terán, D. Luis Cortazar y D. ~~~f 

Figueroa. 
"Esta junta conciliadora deberá ser convocada por el sobe- 

rano congreso, y su reunión se podrá verificar cómodamente y 
bajo las garantías más terminantes en las ciudades de Aguas- 
calientes, Lagos o León, sin que haya asomo de sombra que 
inspire el menor temor a la libertad de sus discusiones y de s u s  
acuerdos. Y desde luego que estos trabajos hayan sido termi- 
nados, la junta quedará disuelta, y aquéllos se someterán a la 
deliberación del congreso nacional. 

"Y para inspirar mayor confianza en este acto de tanta so- 
lemnidad, y allanar en cuanto se pueda sus felices resiiltados, 
seria de incalculable conveniencia que el soberano congreso ar- 
bitrase los medios más asequibles para conseguir una suspen- 
sión de armas, entretanto el mismo augusto congreso deliberase 
definitivamente. Una medida de esta naturaleza, que se piicdc 
mirar como eminentemente benéfica, inclinará los ánimos al ma- 
yor deseo de la unión. 

"Esta augusta asamblea habrá concluido por mi exposición 
que estoy distante de incidir en el sistema de pronunciamien- 
tos;  que esta 'espetuosa petición sólo tiene por principio y por 
objeto la paz de la república y la fusión de todos los intereses na- 
cionales y de partido; que está muy lejos de tener por apoyo la 
fuerza armada; que sólo habla al  convencimiento público; que no 
tiene más carácter legislativo ni ejecutivo que el que  se dignen 
darle el congreso y el gobierno supremo, y, últimamente, que este 
bosquejo de la cosa pública, trazado rápidamente, indica la gran- 
deza del mal, el exceso del desorden y la subversión que ame- 
naza de todos los principios, si el congreso nacional no aplica 
oportunamente su poderoso influjo en bien de los pueblos que 
representa. Yo sé bien y me es muy constante que si rada uno 
de los mexicanos mete la mano en su pecho, sentirá, como yo, 
que los latidos cle su corazón le anuncian la amargura cine ins- 
pira la guerra entre hermanos, y la necesidad imperiosa de so- 
focarla. 

"San Pedro, noviembre 17 de 1830.-Señor.-iCIiguel Ba- 
rragán." 

No se contentó el general Barragán con remitir esta expo- 
sición al congreso general, sino que al mismo tiempo envió un 
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comisionado al general D. Vicente Guerrero para que. por su 
parte, allanase las dificultades y se abriese un camino a la con- 
ciliación. Esta medida no tuvo ningún resultado. 

Para que el lector pueda formar jiiicio acerca de las perso- 
I nas que componían el gabinete del vicepresidente D. Anastasio 
l , Eustamante, voy a presentar los caracteres de los cuatro minis- 

tros sobre quienes he hablado rápidamente en uno de los ante- 
riores capítulos. Muy difícil es a c ~ r t a r  a percibir los rasgos 
característicos de la fisoiiomia moral de un individuo, especial- 
mente cuando su principal estudio es el de disfrazarse y nunca 
aparecer a la vista de los otros tal como es en realidad. Esta es 
la empresa de que me voy a ocupar, con la clesconfianza que debe 
su dificultad inspirar, y sólo obligado por la naturaleza de esta 
obra, cuya utilidad conocerán los mexicanos luego que el furor 
de los partidos se haya calmado, o que éstos hayan tomado otra 
dirección. 

D. Lucas Alamán, nacido en la ciudad de Guanajuato, hizo 
sus primeros estudios en el colegio de Minería de &léxico, y pasó 
a Europa poco tiempo después de haber estallado la revolución 
de la independencia. Fue diputado en las cortes de. España en 
1820 5 1821, en donde no dió ninguna muestra de sus conoci- 
mientos ni de grancle interés por la causa de la libertad. Firmó 
con los diputados mexicanos el proyecto de forinar en la América, 
dependiente entonces de España, gobiernos independientes. E l  
seiior Iturbide le nombró para una comisión en Enropa, creyfn- 
dolo todavía en ella; pero se  había embarcado para regresar a 
México, a donde llegó a fines de 1822, cuando aquel caudillo es- 
taba en vísperas de caer. Alamán tomó el partido contrario a 
Iturbide; pero siempre con timiclez y sin comprometerse. Des- 
pués de la caida de este caiidillo ocupó el ministerio de Relacio- 
nes, de donde salió, como vimos en otra parte, para retirarse a 
la vida privada, ociipándose únicamente de negociaciones de mi- 
nas, en la administración de los bienes de su suegro, que eran 
cuantiosos, y de los del duque de DIonteleone, de quien era agente. 
La revolución de Jalapa lo sacó de la tranquilidad en que vivía 
y lo elevó al ministerio. Alamán no tiene valor civil ni mili- 
t a r ;  no tiene tampoco aquella ambición que va siempre acom- 
pañada de grandes virtudes y muchas veces también de vicios. Su 
conducta privada ha sido buena; su trato familiar, aunque afec- 
tado, no es desagradable; sus maneras, sin naturalidad ni nobleza, 
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son, sin embargo, bastantes a cubrir los defectos de una talla 
demasiado pequeña y un modo de andar irregular. Sus discursos 
en la tribuna, así como sus escritos, jamás han tenido aquella 
perspicuidad ni solidez que sólo son el fruto de la convicción, 
de la justicia o de la conciencia; su estilo es embarazado y slls 
frases ambiguas, quizás por el temor de caer en alguna incon. 
secuencia, en alguna contradicción. De aquí proviene tarnbiaii . 
que se escucha al hablar. Su politica ha siclo cruel, falsa y pér. 
fida. Nada le h a  parecido malo para conseguir sus fines; y la 
serie de actos sangrientos de que hemos visto manchado este 
período, aunque hacen de mancomún responsables a Bustaman. 
t e  y demás ministros, han emanado principalmente de Alamin 
y de Facio. La base de la política que adoptó fue una alianza 
entre el clero y el ejército; el hablar siempre a la nación, ha- 
ciéndole pinturas halagüeñas en los únicos periódicos que per- 
mitia publicar; presentar los actos tiránicos de la administración 
como obra de la ley; al  gobierno como inexorable ejecutor de 
ella, y reproducir en los niismos periódicos articiilos que hacia 
imprimir por medio de sus agentes en los paises extranjeros, 
llenos de elogios de las providencias gnbernativas y de esperanzas 
lisonjeras para el porvenir. Ved aquí sobire qué fondamentos 
hace consistir la duración de sil poder; es decir, sobre el terror 
y el engaño. Alamin ha desconocido enteramente la marcha pro- 
gresiva de la civilización, al usar en una república demorrática 
de resortes creados para otros tiempos y circunstancias. I 

D. José Antonio Facio es un oficial cuyo acto m i s  notable 
en el país fue el haber destruido unos paisanos armados en la 
provincia de Tabasco, que gritaban vivas a la federación en 
1823. El es el mismo que en la asonada de Tulancingo se ocultó 
y evitó la suerte de sus compañeros; el que en la ciiidad de Kiie- 
va York solicitó entonces entrar en relaciones con &Ir. Rresson; 
y últimamente quien, habiendo regresado a hléxico y conseguido 
que el general Bustamante lo llevase de ayudante en el ejército 
de reserva, fue el agente principal del plan de Jalapa, p tal vez 
su autor. Lo hemos visto fomentando el espionaje; autorizando 
los atentados de los oficiales, cometidos en las plazas y calles de 
la capital; dando órdenes a los jefes militares para fusilar a 
los prisioneros; y, por último, urdiendo intrigas secretas para 
destruir toda confianza entre los ciudadanos. Facio es uno de 
esos abortos de las disensiones intestinas que, sin genio, sin ta- 
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lento, sin instrucción, aparecen repentinamente en la escena para 
desaparecer luego, no dejando t ras  sí otra memoria que la de los 
males que causaron, ni otro recuerdo que el de las lágrimas 
que hacen derramar a las familias desamparadas, ni otra lec- 
ción que el desengaño para no dejarse sorprender fácilmente en 
lo sucesivo. 

D. Rafael Mangino, natural de la Puebla, es hombre de ta- 
lento, aunque sin ninguna instrucción. Comenzó a aparecer en la 
escena política desde el primer congreso, en el que siempre 
manifestó ideas de nionai-quía constitucional, aunque no con 
una familia mexicana. Fue presidente del congreso cuando la 
inaiiguración de Itiirbide, y su carácter tímido y contemporiza- 
dor le evitó, no solamente participar de la persecuciin que su- 
frieron sus compañeros, sino aun el de ser privado del destino 
que ocupaba en la tesoreria general. Jamás he conocido un hom- 
bre que afecte más dulzura y suavidad en su trato, ni mayor 
hipocresía social, por decirlo así. Jamás expone con franqueza 
sus opiniones, cuando hay el menor riesgo con ello. Un solo rasgo 

.bas ta  para caracterizarlo en esta parte. El lector recordará que 
en la exposición hecha al congreso, que se h a  insertado ya, de- 
cía el señor Mangino: "La puntualidad con que los funcionarios 
de'los estados perciben sus dotaciones y las milicias cívicas sus 
haberes, cuando los empleados y el ejército de la federación 
experimentan todo género de privaciones, es un objeto de mur- 
muración de que la malignidad pretende deducir argumentos 
contra nuestra forma de gobierno." Esto era justamente aumen- 
t a r  el descontento y prestar apoyo a los militares que ya en 
Yucatán habían destruido el gobierno del estaclo y qiie se pre- 
paraban a hacerlo en toda la república, alegando esto mismo. Por 
lo demás, Mangino tiene la opinión de hombre puro en el manejo 
cle los caudales públicos. 

D. José Ignacio Espinosa, ministro de Justicia y Kepocios 
Eclesiásticos, puede ser retratado como otro Ignacio amigo de 
Sorano, de quien dice Tácito: Egnatius autoritatem stoicae secte 
preferebat habitu et ore ad exprimendam imaginem honesti 
exercitus; caeterum animo perfidiosus. subdolus avaritiam. . . 
ocultans. Tiene éste, como aquél romano, todas las apariencias 
de un jesuíta, estoicos de nuestros tiempos, y en su semblante 
y manera de andar, vestir y modo de presentarse, un estudio 
de manifestar honradez, probidad y espíritu evangélico; pero 
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el alma es pérfida y su avaricia grande. Espinosa es devoto, y 
en el país es conocido bajo el nombre de padre Lainez, el célebre 
jesuita que se considera como uno de los primeros corifeos del 
probabilismo, y de los corruptores de la verdadera moral evan- 
gélica. 

Esta es la idea que yo he formado de los cuatro ministros 
que componían el gabinete del vicepresidente D. Anastasio Bus- 
tarnante en el año en que acaba este volumen, según el cono- 
cimiento que tengo de las personas y por informes que he to- 
mado de la opinión que se forma de ellas. Daré fin a este capitulo 
con una rápida descripción, o, mejor diré, un paralelo entre 
Guerrero y Bustamante, y a continuación pondré las juiciosas 
observaciones que se hicieron en un papel publicado en uno de 
los intervalos en que la tiranía no podía evitar que el espirit.11 
de libertad transpirase por entre las tinieblas de que estaba 
rodeado. 

He hablado lo suficiente para dar a conocer al benémerito 
D. Vicente Guerrero, no habiendo ni ociiltado sus faltas ni exa- 
gerado sus servicios y virtudes. Rluy poco he dicho de Busta- 
mante, aunque los hechos que he referido son suficientes para'. 
que el lector pueda formar idea de su carácter; sin embargo, 
para darlos a conocer más individualmente, añadiré que Gue- 
rrero no tenia ni el vigor necesario para reprimir las sediciones, 
ni las virtudes sublimes para impedir que naciesen, ni el talento 
suficiente para dirigir grandes asuntos, ni la constancia de amis- 
tad y confianza en sus amigos para dejarsc! conducir. De manera 
que no inspiraba el temor saludable que nace de la rigurosa 
ejecución de las leyes; no hacía callar por la presencia de iin 
gran carácter el descontento, ni dejaba a sus directores el tiem- 
po ni los recursos para establecer un sistema. Bustamante, sin 
talentos para dirigir, tiene toda la energía necesaria para so- 
focar los esfuerzos de sus enemigos dentro y fuera de las leyes: 
tiene la cordura de abandonarse con confianza a los que le han 
ofrecido salvar su partido, su persona y sus atentados. Guerrero 
no obraba ni en la órbita constitucional, ni fuera de ella; Bus- 
tamante y sus ministros no han respetado ninguna ley, ningún 
derecho; Guerrero se detenía delante de cualquiera considera- 
ción; un impreso lo alarmaba, un anónimo lo detenía, la propo- 
sición de un senador o diputado paralizaba cualquier medida; 
Bustamante atropella con todo; destruye la imprenta, fusila al 
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% impresor y quema el impreso; y el senador, el diputado, el se- 
1 
: nado y la cámara de diputados enmudecen a sus órdenes, o dan 
! decretos como él quiere. La administración de Guerrero se atrajo 
P el menosprecio a fuerza de no obrar ni el bien, ni el mal; la de 

Bustamante ha inspirado el terror, que en el diccionario de la tira- 
nía equivale al  consentimiento general. Por último, el uno 
era nulo, el otro tirano.-Pero si el primero excita la compa- 
sión, el segundo ha creado un odio que al fin será superior al 
terror y hará su caída inevitable.-El impreso de que he hablado 
y se inserta a continuación, dará al lector idea del nuevo género 
de guerra que comenzaba a hacerse a la administración de Bus- 
tamante en fines de este año: 

"Varias veces se h a  tocado en las cámaras la cuestión de 
la ilegitimidad del actual gobierno, y aun se ha demostrado, 
hasta la evidencia, la necesidad que hay de resolverla para ter- 
minar la guerra civil que hoy aflige a la república; pero en todas 
ellas se h a  procurado echarla a un lado ron respuestas evasivas 
que han dado a conocer la poslción falsa que ocupa el encargado 
del poder ejecutivo. A las razones incontestables que se han 
alegado para disputarle los titulos de su autoridad, sólo se h a  
podido oponer la memoria de los sucesos de la Acoidada, la pre- 
tensión del general Guerrero a la silla presidencial y la relación 
de los desastres del sur. Tales son los medios con que se ha 
procurado huir el cuerpo a la dificultad, y tal la lógica de los 
que han querido sosteiier un usurpador que h a  derramado tanta 
sangre en los campos y cadalsos por conservarse en el puesto 
que tan malamente desempeíia. ¿Qué validez pueden, en efecto, 
dar a la elección del llamado vicepresidente las desgracias del 
4 de diciembre del año de 25? ¿Qué conexión puede tener la 
ambición del general Guerrero con la legitimidad del gobierno 
que nos ha c!ado el poder de las bayonetas? Si en el sur  ha 
habido los estragos que a cada rato se nos inculcan, ellos no sólo 
no legitiman la administración actual, sino que la hacen res- 
ponsable a la faz de la  nación de no haberlos evitado restable- 
ciendo completamente el imperio de la Constitución y de las 
leyes. Más de dos oficios ha recibido D. Anastasio Bustamante 
del general D. Vicente Guerrero, en que le h a  manifestado su 
disposición a rendir las armas, con tal que cesase la usurpación 
que sucedió a la suya y se estableciese un gobierno legitimo que 
pusiese en paz a los dos. Todos han sido desairados; y para evitar 



296 ENSAYO HISTORICO 

que la  nación se pronunciase por los votos de aquel general, 
se ha tenido particular cuidado en ocultarlos, haciéndose correr 
la voz de que aquella guerra no tenía más objeto que la recon. 
quista de la silla presidencial. ¿Y podrá decirse, en vista de esto, 
que el general Bustamante se pronunció de buena fe  por la Cons- 
titución y las leyes y no por el  deseo de mandar? 

"Algunos días antes de que se instalasen las actuales cáma- 
ras se empezó a decir con vaguedad, y después se aseguró, que 
el congreso, en sus primeras sesiones, se ocuparía de los movi- 
mientos del sur, haciendo que el gobieino oyese a los llamados 
facciosos sobre el verdadero objeto de sus inquietudes, y que si 
ellos pedían que se legitimase al ejecutivo, se accedería a s u  pre- 
tensión como fundada en justicia y en principios de conveniencia 
pública; pero que si manifestaban un empeño por que el general 
Guerrero volviese a ocupar la silla presidencial, entonces se con- 
tinuaría la guerra hasta acabar con tan temerarias pretensiones. 
Los amigos de la ley y de la felicidad de la repíiblica, conformes 
en todo con estas ideas y sentimientos, deseaban con ansia la 
instalación del congreso, para que de una vez se pudiesen adop- 
tar  las medidas indicadas. Nada, en efectq, puede convenir más 
para poner término a las calamidades públicas que saber los ver- 
daderos designios de los que hasta aquí ha preseritado la mala 
fe  del "Registro," como enemigos de la Constitiición y de las le- 
yes; porque si pelean contra el actual gobierno por considerarlo 
ilegítimo, ¿qué razón hay para no aquietarlos, cuando es bas- 
tante clara la usurpación del general Eiistamante? Y s i  han le- 
vantado las armas para reponer al  general Guerrero, la nación 
entonces, saliendo de la incertidumbre en que se encurntra con 
respecto al verdadero objeto de esa guerra desastrosa, se pro- 
nunciará abiertamente contra los que la sostengan y los hará 
desaparecer en breve tiempo. 

"La revolución con facilidad se hubiera podido sofocar en 
su origen, y la república no hubiera perdido tantos brazos ni su- 
frido otras mil calamidades, si el gobierno de hecho que tene- 
mos hubiera tenido un poco de desprendimiento y un tanto de 
amor a la causa pública. Pero, empeñado en conservar su presa, 
ha hecho derramar por una y otra parte la sangre de los mexi- 
canos, prescindiendo de las consideraciones debidas al pueblo 
que gobierna, y, para alucinarlo, ha procurado hacerle creer que 
la guerra del sur  no tenia otro fin que la reposición del  ene eral 
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Guerrero en la silla presidencial y la destrucción de las propieda- 
des. Los ministros que se hallan muy contentos con los sueldos 

! que disfrutan y los inciensos que se les ofrecen; las criatu- 
ras  que se han hecho despojando a los empleados de la adminis- 
tración anterior y dando ascensos con perjuicio de muchos hom- 
bres que han tenido la desgracia de no pertenecer a su partido 
o la fortuna de no haber sacrificado a sus hermanos; en fin, los 
aspirantes que esperan la recompensa de sus bajezas y pros- 
tituciones, todos estos se han interesado a la vez en sostener 
la  administración actual, repitiendo continuamente en sus ter- 
tulias y periódicos las especies de que se ha valido el "Registro 
Oficial" para ocultar el verdadero objeto de los movimientos del 
sur y conservar por estos medios un orden de cosas que les es 
tan  favorable. ¿Qué datos nos pueden presentar para compro- 
bar lo que dicen, en orden a los designios de los que llaman fac- 
ciosos? 

"Todo lo que se diga sobre esto no puede salir de la es- 
fera  de unas puras conjeturas; y el único modo que hay para 
salir de tantas dudas es el que arriba hemos indicado. Ningún 
inconveniente hay en que se  adopte, y aun más bien debe re- 
sultar la ventaja de uniformar la opinión de la nación. ya para 
acabar con los facciosos, si aspiran a reponer al general Gue- 
rrero, ya para establecer un gobierno legítimo, si la diferencia 
nace de la ilegitimidad del que actualmente tenemos. Eien sa- 
bemos que este segundo extremo debe repugnar al general Bus- 
tamaute y sus parciales, y que, por lo mismo, continuarsn hacien- 

I do sus esfuerzos por evitar que se entre en contestaciones con 

) los disidentes del sur  sobre el particular a que nos contraemos; 
I pero jse ha de dejar correr una revolución que causa tantos 

males a la república? ¿Se ha de permitir al usurpador sacrificar 
tantas víctimas con sólo el objeto de sostener su usurpación? 
No nos atrevemos a creer que los representantes de la nación, 
elegidos para cuidar de si1 felicidad, quieran ahora faltar a sus 
deberes tolerando los excesos de una administración ilegal, cuan- 
do pueden y deben contenerla, haciéndole entender los vicios 
y defectos de su origen. 

"Seria, a la verdad, una cosa escandalosa que la represen- 
tación nacional, encargada de conservar el sagrado depósito de 
la Constitución, prescindiese de sus sacrosantas obligaciones, 
metiéndose a proteger a un gobierno intruso, contra aquellos 
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ciudadanos que reclaman la observancia de las leyes. Esto no 
podía ser sin hacerse ella misma facciosa e indigna de la con- 

! 

fianza y obediencia de los pueblos. Pero supóngase que no es el 
cumplimiento de la.  ley lo que se reclama, sino la presidencia 
que antes usurpó el general D. Vicente Guerrero; ¿quién, por 
ignorante que sea, dejará de conocer la conducta que en tal caso 
debe observar el poder legislativo? La guerra que actualmente 
existe no debe considerarse como guerra de la nación contra una 
fracción suya, ni menos de un gobierno contra súbditos rebel- 
des: es una guerra de un partido que ha usurpado el pocier 
público contra otro que, si se quiere, aspira a recobrar sil usur- 
pación; es, en fin, la guerra de dos partidos que a punta de ba- 
yoneta se disputan el mando de la república. Al frente del uno 
se halla un honibre que se llama vicepresidente, porque así lo 
han querido llamar los mismos que lo elevaron; y, al del segundo, 
otro a quien los suyos han dado el nombre de presidente, pero 
que tiene tantos títulos a la presidencia como los tiene su rival 
a la vicepresidencia que posee. El uno, con más fortuna que el 
otro, cuenta con el tesoro público, con las legislaturas y gober- 
nadores que h a  creado y con un ejército orpnizado, disciplinado 
y equipado. El otro, que ha corrido con desgracia, sólo ha podido 
reunir masas informes de hombres sin táctica, disciplina, ni 
subordinación; carece de recursos para sostenerlos; no tiene en 
su apoyo ningún gobernador, ni legislatura, y, para colmo de sus 
desdichas, ha perdido, por medio de la más horrible traición, lias- 
t a  su propia libertad. E l  11110, por haber triunfado, recibe aplausos 
de todas partes y los homenajes debidos a un vicepresidente de la 
república; y el otro, por no haber sabido vencer, es tratado como 
bandido y malhechor. Esto es lo que, en realidad, pasa entre 
nosotros. Pues bien, ¿qué es lo que conviene hacer? Supuesto 
que está conocida la naturaleza del mal, el remedio está bas- 
tante indicado: afuera Bustamante y Guerrero, y venga el le- / 

gítimo presidente. Roma no debe ser gobernada ni por iilario ni 
por Sila. 

"Tiempo es ya, en fin, de entrar en la senda constitucio- 
nal de que todos nos hemos apartado alternativamente, colocanclo 
unos primero en la silla presidencial al que no estaba llamado 
por la ley, y poniendo otros después en la vicepresidencia, con e1 
ejercicio del poder ejcutivo, al que actualmente la posee. sin nin- 
gún título legal. Harto dolorosa es la experiencia que tenemos 
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de los males que trae consigo el olvido de las leyes, y, por lo 
mucho que hemos padecido, podemos fácilmente calcular lo que 
tendremos que sufrir si no nos apresuramos a entrar por el ca- 
mino de la Constitución, de que estamos extraviados. Dejar en 
pacífica posesión del mando al  general Bustamante, cuando es 
bastante claro y evidente que .no tiene ningún titulo legítimo, 
es sancionar los ultrajes hechos a la Constitución y dejarnos 
sin garantías. ¿ E n  qué podremos apoyarnos para reclamar las 
ofensas que se nos hagan, si se destruye el fundamento en que 
descansan nuestros derechos? ¿Qué seguridad podrán tener nues- 
tras personas y bienes si en un punto tan esencial se deja roto 
el código fundamental, el pacto social de los mexicanos? 

"Estas observaciones adquieren tociavía m i s  fuerza y ro- 
bustez con la consideración del atractivo que se presentaría a 
los ambiciosos para usurpar el poder público, si se tolerase la 
continuación del gobierno de hecho que tenemos. Entonces un 
usurpador se sucedería a otro, y en cada administración ten- 
dríamos que sufrir los males que nos aquejan. Cada uno trataría 
de sostenerse a toda costa; levantaría mil patíbulos y haría pe- 
recer en los campos a cuantos se  opusiesen a s u  usurpación y 
reclamasen el cumplimiento de las leyes; adoptaría, en fin, medios 
de todas clases, legales e ilegales, justos e injustos, para desha- 
cerse de todos aquellos que le inspirasen recelos. ¿Quién igno- 
r a  lo que la república h a  tenido que padecer en esta época por 
el empeño que ha habido en sostener la actual administración? 
Ella ha perdido muchos hijos en los cadalsos y h a  visto correr 
por su suelo la sangre de sus valientes defensores. ¿Qué bienes, 
pues, podremos prometernos, s i  se le deja continuar y no nos 
apresuramos a cerrar esa fuente de tantas calamidades?" 


